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VISTO: 

La solicitud de prórroga de la designación por concurso de la Prof. 

Susana URUSO (Leg. Univ. N° 26.916) en un cargo de Profesor Titular 

Dedicación Exclusiva (101) en la Cátedra DIDÁCTICA ESPECIAL 11 con 

extensión a OBSERVACiÓN Y PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA 11 -Sección 

Inglés-, presentada por Secretaría Académica (fs.1) . 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza del H.C.S N° 6/08 reglamenta las prórrogas de los 

cargos. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

Ad referéndum del Honorable Consejo Directivo 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Prorrogar la designación por concurso de la Prof. Susana URUSO 

(Leg. Univ. N° 26.915) en 1 (un) cargo de Profesor Titular Dedicación Exclusiva 

(101) en la Cátedra DIDÁCTICA ESPECIAL 11 con extensión a 

OBSERVACiÓN y PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA 11 -Sección Inglés-, 

desde el 30 de junio hasta el 30 de diciembre 
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